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j K O T r C I A S  E X T R A N O E R A S .

I FRANCr.A.

I , _ Parir ip  Je  Fehero.
Es bien sabido con ciunta desconfianza debe leerse lo que publica 

Ubservado,: austríaco cuando trata de griegos y turcos. Hasta el dia-
r.o de los Debates se atrere á decir: » H ay un numeroso partido que 
lio cree las noticias del Observador austríaco, considerándolas como dic- 
iidas por la casa de R o th sch ild , encargada de conservar el crédito del 
Fpd-moneda del A u stria ,”
 ̂ Rumo es sin embargo saber el modo y  giro que aquel diplom ático 

jer.odista da a los negocios, cuyas pinturas suelea ser desmentidas á 
fo.o tiem po, y sm que por eso deje de continuar en su carrera del en- 
gauo. Dice pues ahora lo  que sigue, reHriéndose á cartas de Constan- 
tinopla del 10  de Enero.

Í Son tan confusas, y  á veces tan contradictorias las noticias de la 
torea y  de la A lb a n ia , que es muy dificil formar una idea exacta del 
m o  de aquellas provincias. Esta dificultad se explica m uy bien , con- 
denuido la naturaleza de una guerra que se hace á un mismo tiempo 

^  antos puntos diferentes, la interrupción de las com unicaciones, la 
pncision de las relaciones que hacen los turcos , y  la falta de exacti- 
W en las noticias de los.griegos, forjadas únicamente para los paises 
«trangeros,yen las cuales no se puede tener confianza. Es preciso pues 
intentarse, aun estaiuii tan cerca del teatro de los acontecim ientos, con 
romar de las fuentes mas seguras una idea en g lo b o , y esperar á que el 
fempo rectifique lo que se publica relativam ente á los hechos aislados.
, ”  1 arece que el G obierno turco ha abandonado por ahora a su suer-

1^^'spues de la toma de T rip o lizza , los 
riegos han dirigido todas sus fuerzas contra Ñapóles de R o m a n ía , for- 

principal del país, y emplean todos los medios posibles para apo- 
irarsede esta importante p’ aza. Por otra parte las fortalezas de M o - 

y de C oron , com o asimismo los castillos de Patrás y de Lepan- 
■ se hallan en el mejor estado de defensa , y  Ju ssu f-b ajá , que defiende 

JOS dos últimos fuertes con tanta destreza com o v a lo r , hizo el 2 d« 
iciembre una salida inesperada , y dispersó las tropas griegas qae s i-  
wan a Patn'x. Por lo demás se está trabajando de noche y de día en 
arsenal de Constantinopla, preparando una expedición, que según pa- 

■ce esta destinada exclusivam ente á obrar contra la M orea.
[ Escriben con fecha 8 de Enero desde Salónica lo siguiente:

Ea tranquilidad está enteramente restablecida, y las com unicaclo- 
« con los diferentes puntos de la M icedonia se conservan ya sin obs- 
cuiQ, Se continúa vendiendo en nuestro mercado de esclavos, sin dis- 
 ̂ cion^ de se x o s , á los habitantes hechos prisioneros en Casandra; pe- 

como el número de compradores es muy corto , y  los precios están 
7  bajos, los comerciantes francos han comprado algunos por com - 

pagando los hombres de tres á seis piastras, y las mugeres de

^  Inmediatamente después de los sucesos dé Casandra se celebró un 
honorífico para los habitantes de iVIonte S a n to , por el cual 

jolamente quedan autorizados para gobernarse por sí sin intervención

Í“ 1 uerta , y para entregar sus arm as, no á los turcos, y sí á sus reli­
jo s ,  que están reconocidos como gefes legítimos de aquel corto ter­

cio sino que el mismo bajá ha renunciadoá la reclamación que ha- 
I hecho para que se le entregasen los cabezas de la sublevación que se 
r oían refugiado en el M onte-Santo (M onte A th o s) ; y  ha dado per- 
I  o para que se organice un cuerpo de m il hom bre, para la.segundad

población se cree sea de unas 8¿) almas. E l 
j J  pu lo después á los religiosos que interviniesen en los negocios de 
W   ̂ °  accedieron , y en su consecuencia se enviaron va- 

 ̂ al caudillo de los insurgentes
ĵ  /sseus la proposición de un convenio. Dos de estos comisionados
I*. Ŝ rOn a Tricáis Ar» __  I

■  Sal '  . J^OS C
^ respuesta al baji , el cual ha jurado por

 ̂ enviará a Gonstantinopla antes de muchas lunas la ca- 
I rc b d d s , y estí haciendo los mayores preparativos 

«Os en ®  . ' “ ‘‘“ ^gentes de h  Tesalia. A lgunos barquic.huelos grie-
intentando desembarcos en las costas y esparciendo pro- 

' sediciosas. ^
Pi'O'^incias del Noroeste de la península (la A lb an ia) los ne- 

todavía mas enredados. E l egército de (>hurschid-bajá se 
r ®l' hombres divididos en tres cuerpos, de los cuahis m.ui-
r*n p rin cipa l, que consta de í g 9  i)omJ)res ; los otro.s dos
[ífttA ' l^^tido de Ornar y de M ahmud-baj.i. Estos dos caudillo , Kac.m 
I  ̂ * 08 rmaaerosOí cuerpos de insurgentes que amenazan por t odas

partes á Churschid-bajá. Los griegos bloquean á A rta  y  á Prevesa * oe- 
ro  parece ,u e  en a ;  da Drelem bre no se’ h .b ia read.do^todaWa n L í n a  
de estas dos plazas; los turcos hacían los mayores esfuerzos, e s p e k l -  
mente pa^a conservar u A rta  , que careciendo de v íveres, estaba á pun- 

sueÍtVde JaTina’  ̂ posesion podía influir extraordinariamente en la

A  lí-bajá está encerrado estrechamente en la ciudadela de Jan ín a. 
cuya ciudad y  obras exteriores ocupan los turcos. N o ha debido este su 
subsistencia tanto a su obstinada defensa, según parece, como á la ne- 

halla.Ghurschid de enviar contmuamente destacamen-

A í '  K ‘ i ® y ios flancos.
A li-b a já  se ha visto privado poco há de'su mejor in ^ n ie r o , llan ^d o
defenc^  encargado de la dirección de los preparativos de
defema. Después de todos los servicios que habla hecho á A l í , y  de 
haber perdido un 0,0 en el sitio de Ja n ín a , se v ió  precisado á fugarse 
por a desconfianza y los malos tratamientos de su gefe. Este ha dicho 
en el campamento de Ghurschid que no había ya en el castillo mas

S i l l e r í a  Sacian el servicio de la

la situación de A lí-b a já  parezca desesperada, no cesa este 
de negociar con los griegos y e s  positivo que la m ayor parte de los 

udillos insurgentes ha fundado sus esperanzas en el valor impertérrito de 
este anciano. Ultim am ente ha enviado A l í  dos diputados á A rg o s , que 
han sido recibidos con las mayores muestras tle alegría. Se cree qua 
haya ajustado con ios gefes reunidos en A rgos un convenio form al, 
por el cual ha prometido emplear todas sus fuerzas y  sus tesoros en la 
Iqcba emprendida .en favor de la libertad h e lén ica , y  aun de abrazar la 
rehgiori cristiana si los griegos consiguen rechazar al egército turco que 
esta Sitiando á Jan ína. “  ^

Entre tanto la discordia que se ha introducido entre los griegos es 
ahora m ayor que nunca. En A rgos tienen una especie de Congreso , en 
el cual se propuso últimamente que se juntasen en Brachori (s .tu ad le n  
la  an tig .^  Etolia.1 los d.p-a.ados de todas las ciudades griegas para for­
m ar un G obierno provtsional. Pero las opiniones y los deseos son tantos 
com o los partidos. y estos casi tantos como los individuos. Cada caudillo 
cree que debe ocupar el prim er lugar y nadie está dispuesto á obedecer.
E s verdad que Dem etrio Ips.lanti ttene á su favor cierto número de 
votos pero hay otros muchos que no pueden sufrir que se hable de él 
y  le desprecian conao a un aventurero extrangero. L a  mayor parte desel 
el repoto bajo cualquier G obierno que se establezca; y sin embargo de 
todas las cmeldades de A l.-b a ja , s. este pudiese quedar lib re , pon?r En ■ 
i  la anarquía y  dar a su poder alguna estabilidad, bien sea por la 
fuerza de las arm as, o  por medio de negociaciones, toda la G recia  se 
someter,a con gusto a su cetro sanguinario. Desapareció el entusiasmo, 
y  la miseria es aliora el único m óvil de los negocios.

Han sido trasladados con escolta á Erccrum  ios persas que habla de­
tenidos en rehenes en Gonstuntinopla.

D e día en día se aumentan los latrocinios que cometen en el A rc h i­
piélago los piratas griegos, de común acuerdo con Jos habitantes de 
su nación que hay en aquellas is la s , y  no respetan bandera alguna. 

Desde el día 16  al 18  de Diciem bre últiiiio los habitantes de la isla
T  insurgente griego , se apoderaron,

c^rca de Stanchir o C o s , del buque mercante austríaco el Hipopótamo, 
mandado por su capitaa Je rc o v ic h , que navegaba de Salónica á A lc -  
^ n d n a cargado de tabaco por cuenta do varios comerciantes austríacos.
- capitán y algunos individuos de la tripulación lograron , aunque con 

trabajo, salvarse en S tan ch ir, adonde llegaron el 23 de D iciem bre.
A coronel A rm e n l, comandante de la división naval austríaca del 
A rch ip ié lago , luego que tuvo noticia de este acontecim iento, resolvió 
dirigirse con la fragata la Leipsick y el bergantín el MoutecucuH al oa- 
raee donde se había cometido aquel atentado para buscar .'al pirata y  
dar a los culpados el castigo que merecen. * ^

Las cartas de Odesa dicen que al parecer la guerra entra la 'P u erta  
y los persas continua. Se asegura que el Shach de Persia ha dado una 
respuesu ambigua al residente ingles acreditado cerca de su co rte , y  que 
proponía algunas tcansaciones.  ̂ *

E l principe M iguel Suzzo, despedido de R isch en eff, capital de la 
Besarabia, ha recibido pasaportes para pasar á la Morea por la v ia  de 
Liorna ó  de M arsella : dicen que su conducta ha sido algo equívoca en 
los Ultimos tiempos. Se han descubierto relaciones peligrosas entre a l­
gunos moldavos emigrados y agregados ai cuerpo de los heteritas y  los 
turcos de Ja ss i; de cuyas resultas han sido pasados por las armas cinco 
de ellos en el cuartel general del general S.ibaniefif. Parece que fue el 
barón de Im h o f el que descubrió estas tramas. Desde entonces se han 
disuelto los cuerpos de hetiritas; los moldavos y  válacos han sido l i ­
cenciados , y  les helenos'.haa sido mejor tratados; se les ha mandado
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solamente que se internen en las provincias m eridionales de la R u sia  
•para no inspirar desconfianza a los turcos. . _  ,•

A lgun as cartas de Constantlnopla del 1 5  de Enero dicen que e 
príncipe A i i , á quien se suponía muerto del cholera morkts, esta vivo

V ssno*
N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Sevilla 19  de Febrero.
Todo el zelo v  v ig ilancia  de las autoridades, y  todo el buen dewo 

de los habitantes por la conservación del orden pú blico , son necesa­
rios para contener todavía á algunos fanáticos de los que poco tiem ­
po há procuraban singularizarse por su conducta imprudente y por 
sus principios exagerados. Inútiles serán ya todas las tramas que urdan 

semejantes hom bres, que deberían ocultarse er\ el rincón 
to del pueblo , antes que procurar hacer el ridículo papel que hicieron- 
en c ie ru s  m om entos, y de que parece que aun no se avergüenzan. Hsde 
esperar que no vuelva a perturbarse la tranquilidad de nuestros pueblos, 
y  que continuemos cooperando con todos nuestros conciudadanos a 
dejar cada vez mas llano el camino para nuestra prosperidad, a fin de 
q iii las Cortes de 1 8 2 2  hallen menos obstículos en el grandioso ob­
jeto para que se reúnen, y no sean incomodadas en sus tareas por esce­
nas que añaden nuevas dificultades al logro del bien que todos deseamos 
y  espiramos.

Madrid Sábado 2 de Marzo.

« SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” '

C O R T E S .

PRESIDENCtA DEI SEÑOR RIEGO.

Sesión del dia 2 de Marzo.
Aprobadas las actas de la últim a junta preparatoria y  la de la aper­

tura de las C ortes, se leyó la lista de los Sres. diputados que han de 
componer las comisiones respectivas, y  es del tenor siguiente :

Agricultura. Sres. Lagasca, R eillo , Alvarez (D . Pedro), López 
Cuevas, Rico y Ladrón de Guevara.

Biblioteca. Sres. Valdés, Benito, Flores Calderón, González, Mou-
r o , Pacheco y  Sainz de Baruaga. „ ^  t -

Comercio. Sres. Zu lu eta, R o le t , A b re n , R o jo  C a ñ iz a l, O jero , J a i ­

mes y Murfi. -o V T) i j
Caminos y  Canales. Sres. B au za , O v a lle , Septien, B e n ito , Belda,

Adanero , Alcántara Navarro, Beltran de Lis y Robmat.
Corrección de estilo. Sres. baavedra, Rey, Munarnz, Alvarez (Don

Pedro) y Trujillo. a •• n
Crédito fúblico. Sres. Isturiz, ViUanueva y Canga Arguelles.
DMutaciones provinciales. Sres. Bauza, V ald és ( D . D ion isio) , San- 

genis , G a lia n o , G óm ez Becerra, Lamas y Mendez , A b re u , A d an e -

E^cksTtica. Sres. M elend ez, Fernandez A rg u e lle s , Sedeño, G ó ­
mez (D . M an u e l), M a rt i , Nuñez ( D . T o n b io ) , V e lasco , G i l ,  O r-

dufia y Silva. . t -h o tí
Guerra. Sres. Graces,López, Luque, B lak , Lillo, Seguera y Lló­

rente.
Hacienda. Canga Arguelles, Ferrer (D . Joaquín), Scptien, Istu-

riz , üvalle , Xiinenez, Surra y Adan. u ' c .
Instrucción pública. Sres. Flores Calderón, Lagasca, Bauza, Sotos,

Robinat, Pedral vez y Montesinos. . . ^  u
Interior. Sres. Presidente, secretario primero Graeqs, Domenech,

Seoane, Busana y A lix. .
Libertad de imprenta. Sres. Galiano, Meca, Garroz, Montesinos,

Navarro Tejeiro , González Aguirre y Saavedra.
Marina. Sres. Valdés (  D. Cayetano ) , Pumarejo, Sánchez ( Don

Juan Jo se f), Muro, R o ix , Vega y Falcó. ,
R esp o n sa b ilid a d . Sres. ViUanueva, Bartolomé, Salvato, A lix , 

Serrano, Ramírez de Arellano y Sainz de Villavieja. ^
L egislació n . Sres. Arguelles, Castejon , Romero, Baiges, Nunez 

(D . fo r ib io ) , Ru.z de la Vega, Santafé, Somoza y Marón.
¡Poderes. Sres. Silva, Cuevas, Gisbert Soria y Alcalde.
Ultramar. Sres. GU de la Cuadra, Valdés (D . Cayetano) , Mur- 

6 , Quiñones, Ferrer ( D. Joaquín ) , Cuevas é Ibarra.
Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del ayuntamiento 

constitucional de Murcia, felicitando á las mismas por la aprobación 
de los arts. r.% a.% 3 ." , y ^°bre abolición de áfonos.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una solicitud de Don 
Diego de la Vega Navarro, por la que pide se le perdone el débito que 
en el año de 18  contrajo con el pósito de un pueblo de la provincia
de Cuenca. 1 . ,

A  la comisión de Infracciones se paso un expediente promovido
por Adrián Cabezas, de la provincia de la Mancha, contra el alcalde 
de su pueblo, por haber infringido la Constitución al verificar el re­
parto de una contribución provisional, habiéndosele embargado a di­
cho Cabezas la yunta de muías con que labraba.  ̂ t

A  la misma se pasó un expediente instaurado a solicitud de D. Juan 
Lorenzo Fernandez, vecino de Valdeconcha , contra el alcalde de 
aquel pueblo, por haber infringido la Constitución en sus arts. 287 y 
20 0 , habiéndole tenido preso dos dias sin haber precedido sumario.

A  la comisión de Hacienda una solicitud de D . Francheo López 
para que se le permita rifar una casa sita en la villa de La-Guardia.

A  las comisiones de Diputaciones provinciales y de Hacienda se 
pasó una exposición del ayuntamiento de Lorca para que se le conce-

(}Uí 1 
i iD

Mur<

pata
dúos

da un convento suprim ido del mismo p u eb lo , a fin de trasladar allí el

hospital de la Misericordia. . a - a
A  la de Guerra sf pasó una representación de D. Agustín Arenas, 

vecino de Murcia, solicitando que su hijo sea exceptuado de entrar et
suerte para el reemplazo del egército. . . ■ , 1 a 1

A  la misma otra exposición de la diputación provincial de Alava, 
manifestando los perjuicios que se siguen a aquella provincia de verifi­
car el reemplazo del egército. . . , , 1 j

A  la comisión de Comercio se paso una exposición del consulado
de M álaga sobre el modo de lormarse estas corporaciones.

A  la comisión de Libertad de imprenta se pasó una representación 
de la Junta de censura de Méjico , quejándose del juez de primera ins­
tancia D. Pedro Gómez sobre sus procedimientos en un asunto de esu
clase.  ̂ •

A  la de Hacienda una exposición del ayuntamiento constitucioni
de Santiago , proponiendo varias medidas para exterminar el contrabaí
do que se hace en aquellas costas.

A  la misma un expediente instruido á instancia de M ateo Cueva 
y  o tros, vecinos de Falencia sobre arrendamientos de propios de aque­

lla  ciudad. • j  I /-
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de ia Go­

bernación de U ltram ar, con el que rem itía 200 egemplares dcl decreto 
de las Cortes-extraordinarias relativo al com ercio , pago de dereclm , ) 
demas reglas establecidas en los puertos habilitados en la isla de Cu 
Se acordo se repartiesen los egemplares entre los Sres. diputados.

Se dió cuenta de una exposición de la D iputación perm anente, y ®  
los expedientes que pasaba á las Cortes con arreglo á la Constitucioa ‘íspi

en la forma siguiente: j  l
A  la comisión de Poderes se mandó pasar una exposición de Vk Cob 

Antonio Ferrer, electo diputado por las islas Baleares, manifestando qu . 
el estado de su salud no le permite desempeñar este cargo , por lo cuii Fam 
suplicaba á la Diputación permanente que pasase dicha representacioni que 
las Cortes para que estas se sirviesen resolver que se nombrase otro qu- t a\
le rccmplszssc* «

L a  Diputación permanente manifestaba asimismo que se la habiu ] 
dirigido algún otro expediente de igual naturaleza que el an terior, p tepi 
ro que no teniéndola instrucción necesaria, como asimismo otra porcioi a e 
de ellos relativos á diferentes asuntos, se habían pasado al Gobicrtt bli« 
por las respectivas secretarías del D espacho, dejando a las Cortes 1 e l 
correspondientes listas para mayor form alidad. En seguida exponía > 
que había dispuesto respecto las diferentes obras que se habían hecí Míe, 
en el edificio da las C o rtes, arreglándose á una rigurosa econom ía; to ffiisi 
do lo cual pertenecía al G obierno interior de las mismas.

Otra de las ocupaciones de la D iputación permanente fue la de ate» bra 
der á que los señores diputados suplentes entrasen á desempeñar e^«ras 
cargo cuando han faltado los propietarios, com o se v ^ ific o  con HfW ir 
Ju an  M uñoz A la n lz , que entró por fallecim iento de D . xManuel bajy 
chez T oscano, y D . Juan O sorio , que entró por la muerte de D . Jos^jior 
R odríguez de C asa l; y finalmente en la Diputación permanente por li Jilos 
llccim icnto de D . Jo se f G utiérrez de Teran entró D . Jo se f Migu>' 
R am írez. Tam bién manifestaba la D iputación sus procedimientos en |viH; 
asunto de la convocación de Cortes extraordinarias Scp.; y finalmen ipi 
acompañaba otra exposición con car.ictcr de reservada, y  ademas lasa *in 
tas de dicha D iputación permanente.  ̂ ^

Se acordó que pasasen estos documentos (  excepto la exposición f
servada) á una comisión especial. ^

La misma Diputación remitía a las Cortes los siguientes expedie® 
tes, y se mandaron pasar á las respectivas comisiones en la forma s*
gu íen te : . • t'

A  la de Poderes una exposición de D. Luciano Antonio Escan* lest
l i a ,  electo diputado por la provincia de Extremadura, manifestanj 
que después de haber llegado á esta cap ita l, el estado de su salud no  ̂ si 
ha permitido presentarse en el Congreso; lo que haria inmediatarnói'
que esté restablecido. . -. p

A  la misma los poderes presentados personalmente a la Diputad vj 
permanente por D. Diego Entrena, electo diputado suplente por
provincia de Granada. ,

Se mandó pasar á la com isión de Poderes los de D . R am ó n  
de E scoved o , que devolvió  la prim itiva com isión á la secretaría d 
pues de haber concluido su encargo. .

A  1a de Instrucción pública una exposición de D . D iego N . 1 
ciño de T o le d o , manifestando la necesidad de que se declarase la ' '  
dadera inteligencia de las palabras enseñanza privada, permitidet 
artes literales y  ciencias  ̂ que se contienen en el plan general de
ludios. _ , , j .

A  la comisión de Diputaciones provinciales se paso un expedií 
instruido á instancia del ayuntamiento constitucional de B re a , 
que se le permita enagenar una posada perteneciente á los p rop ios''
mismo pueblo. ' ' .

Se dió cuenta de una exposición del comandante gefe politi 
Ceuta, manifestando haber denunciado la pastoral que había pubh 
aquel reverendo obispo Fr. Rafael Velez en 29 de Junio de 
acompañaba un egempiar de dicha pastoral para conocimiento
D iputación permanente. . .

El Sr. Infante manifestó que el gobernador de Ceuta exponía ■ 
el jurado había declarado haber lugar á la formación de causa,  ̂
que sin embargo lo hacia presente a las Cortes para que deterrnib 
lo conveniente, á fin de que no se repitiese este hecho escandaloso .̂

E l Sr. Prat propuso que este expediente se pasase á una coco 
especial.

fio
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lanuel Sat' A  la comisión ds Legislación se pasó una exposición de la diputa- 
de D . Joi'^ion provincial de V izcaya  , solicitando que se hiciera extensivo á aque- 
inte por U líos facciosos el indulto concedido á los de Salvatierra.
»sef Migu h A  la misma se pasó una repiescntacion del gefe político de Se- 
Icntüs en flvilla  ̂ exponiendo la duda de si se ha de verificar nueva elección de 

fiuahnenijdipiitado para reemplazar al Sr. D . Ju an  A n gel Caamaño , que falleció 
mías las a<?íin conocimiento de los electores antes de ser e leg ido , ó si deberá e n -

jhar en su lugar el suplente.
A  la comisión de Poderes se mandó pasar un oficio de D . M anuel 

diputado electo por la provincia de A ra g ó n , manifestando que 
, cAjicu.v-ftl estado de su salud no le Jiabia permitido ponerse en cam ino, 
a forma s'f A  la misma comisión se pasó un oficio de D . Joaquín M aría P a ti-  

, JO, electo diputado por G a lic ia , acompañando los poderes, y m ani- 
lio Escami lestando no haberse podido poner en camino por hallarse enfermo, 
anifestani Se declaró no haber lugar á deliberar sobre una solicitud de D . N . 
salud no* Estrada, diputado electo l or Y u catán , en la que manifi >sta que no ha- 
diatamófl' hiendo recibido los poderes d ; su elección, desea ponerse en camino pa- 

Ja su provincia, á cuyo fin p.dia que las Cortes le recomendasen al 
DIputacií Gobierno para que se le expidiese el correspondiente pasaporte.

Se mandó pasar á las comisiones de Poderes y Legislación unidas 
*ps poderes presentados por un diputado suplente de S e v illa , que había 

llamado en lugar del Sr. Caam año, y una consulta del gefe p o lí-  
hco de aquella provincia acerca de si podía ser elegido diclio Sr. C aa- 
hiaño, teniendo indicios los electores de que era difunto.

Se dió cuenta de una exposición de D . Joaquín de M edina, dipu­
jase  la '''fiado electo por la provincia de Yucatán , haciendo presente á la D ip u - 

f  lición permanente la necesidad de llevarse á efecto el decreto de las 
eral dó i  fortes, que trata del tanto por legua que se debe satisfacer á los diputa-

E l Sr. Surra añadió que fuese con urgencia. A s í se acordó.
Él Sr. presidente nombró á los Sr=i. Castejon , N avarro T ejeiro , 

Grises, Flores Calderón y  Ferrer para componer la comisión especial 
que había de informar á las Cortes sobre los trabajos preparados por 
L  Diputación permanente.

A  la comisión de Poderes se pasaron los tk  D . Jo sc f  Santiago y  
Muro, electo diputado por la provincia de G alic ia .

A  la de Hacienda una exposición de D . Nicasio María A m b roz, 
proto-médico, en solicitud de que se le considere como empleado ce- 
tante,

A  la misma se pasó una exposición del gefe político de A sturias, 
para que cuando la elección de diputados á Cortes recaiga en in d iv i- 

|duos que gocen su eldos, sean estos parte de sus dietas.
A  la de Legislación se pasó una solicitud da D . M anuel A nceins, 

vecino de V a le n c ia , para que se le dispensen siete meses que le faltan 
para entrar en la edad de poder administrar sus bienes.

A  la de G uerra una exposición del segundo batallón de la m ilicia 
local de V a le n c ia , solicitando se le permita usar de solapa blanca en su 
uniforme.

El Sr. Prat propuso que se nombrase una com isión especial que en­
tienda en el ramo de m ilicias, y asi se acordó por las Cortes.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntam iento de Pam plona, 
en la que manifestaba el sentimiento que le había causado la aserción 
hecha por la comisión de las Cortes cuando se trató del indulto con­
cedido á los facciosos de N avarra; creyendo asimismo que el m otivo de 
habvr formado este juicio seria la representación hecha por aquel ge- 
ís político.

Después de una ligera discusión se acordó pasase esta exposición al 
Gobierno.

Asim ism o se dió cuenta de una exposición dcl gefe político de 
Pamplona, en la que manifestaba que con m otivo de los m ovim ientos 
que habia notado en varios puntos de aquella p ro vin c ia , había pasado 
el aviso correspondiente al G obierno para que dictase las providencias 
oportunas.

E l Sr. Falcó  presentó á consecuencia de este expediente la siguien­
te proposición: ’j Pido que se nombre una comisión especial que entien- 
da en cuantos negocios correspondan á las Cortes sobre extravíos pú­
blicos de opiniones, sin traspasar las líneas que separan sus facultades 
de las del G obierno.”

Después de una ligera discusión , y  habiendo propuesto el Sr. G o n -  
*ilez que pasase esta exposición del gefe político de Pam plona á la co­
lisión de infracciones de Constitución , se acordó asi.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y  Ju stic ia , participando á las mismas que el R e y  habia resuelto 
•fasladarse al R e a l sitio de Aranjuez el miércoles 6 del corriente en

ate por

Lamon D 
retaría d'

go N .

dos para venir al Congreso; manifestando con este m otivo que aunque
exped¡¿''|*® bailaba en la Península, le era imposible venir á las Cortes sin este 
B re a , F*B ®Hxil¡o.

propios y  El Sr. Canga dijo que este era un caso contrario al de uno de los 
^hteriores expedientes , pues en aquel decía un diputado de Yucatán  

no debia venir á las C ortes, porque su pais se habia declarado in ­
dependiente, y en este un diputado de la misma provincia de Yucatán 
P®dia socorros ó auxilios piara venir al Congreso; lo cual probaba la 
'̂scesidad de tomarse en consideración este asunto, sin perjuicio de que 

expediente pasase á la  com isión de Poderes.
El Sr. infante dijo que aquel diputado no presentaba los poderes, y  
acompañaba un testimonio de e llo s, sin duda para que no se extra- 

’asen los originales.
Gn Sr. diputado dijo que antes de deliberar era preciso saber si el- 

®^t!inonio ó  poder que.se presentaba era bueno ó m a lo , y  para esto 
preciso que pasase á una com isión.
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Se leyó  una proposición de los Sre¿.- Canga y  M u rfi, relativa á que 

las Cortes declarasen si los diputados d j las pioViüci.is de Lfitramar que 
habían reconocido su independencia del G obierno español, debían ser 
adm itidos al Congreso. Se declaro que esta era la primera lectura.

Se mandó pasar á la com isión de Poderes una exposición de D on 
Francisco M agariños, en la que hacia varias observaciones para que en 
su vista se decidiese si debían representar en estas Cortes los individuos 
de M ontevideo y su cam piña, que les tenían conferidos sus poderes, y  
los habían ya presentado : acompañaba otra exposición de un diputado 
de B u en os-A ires y  M on tevid eo , en la que pedia que se declarase si. esr 
taban comprendidos en el artículo lo p  de la Constitución para entrar 
en el goce de la confianza de sus comitentes.

L a  comisión encargada de presentar su dictamen acerca de la co n ­
testación que debia darse al discurso de S. M . presentó su d ictam en, el 
cual leyó  uno de los Sres. secretarios; asimism o el voto particular del 
Sr. G a lian o  , individuo de la com isión, el cual se reducía a que se 
añadiese otra cláusula. Se m andó quedar, sobre la mesa.

Habiéndose acordado que se nombrase una comisión para que diese 
su dictamen acerca de un escrito del reverendo obispo de C eu ta, s.e 
nom bró para la misma á los Sres. Som oza, Nuñez ( D .  T o r ib io )  , Saa.- 
ved ra , V illan u eva y A l ix .

Se leyó  la siguiente proposición del Sr. D . A lv a ro  G ó m e z :
« Pido que se nombre una comisión especial de tranquilidad p ú b li­

c a , que entienda en todos los negocios de este ram o, y se discuta esta 
proposición como comprendida en el artículo to o  del reglam ento.”

A dm itid a  a discusión , dijo el Sr. V illan u ev a  que nadie ignoraba 
que H tranquilidad pública peligraba en todos loS ángulos de ia N ación 
española , porque por todas partes había juntas y conspiraciones que 
tendían á la destrucción de la libertad y tranquilidades públicas , y  que 
en unas partes se atacaban de un modo y  en qiras de otro ; lo  cual de­
mostraba la necesidad de que se aprobase esta proposición., y  era m uy 
importante que las Cortes se ocupasen en esta materia.

E l Sr............. dijo que entendía que era inútil esta proposición, y  que
no debía aprobarse, porque el velar sobra la tranquilidad pública era 
propio del G obierno.

E l Sr. G óm ez (  D . A lv a r o )  dijo que nunca habia, pensado en que 
las Cortes se entrometiesen en una'cosa que rio les pertenecía, y solo se 
habia fundado en que las Cortes debían dar leyes para que no fuese al­
terada ia tranquilidad pública.

E l Sr. Secane dijo que la tranquilidad pública se habia visto ame­
nazada de m il modos d istin tos; y á pesar de las diferentes medidas b e­
néficas tomadas por las Cortes anteriores á fin de atajar las consecuen­
cias de las tram as, que por desgracia habían sido bastante frecuentes, 
se hallaba la Nación en el borde del precipicio , en lo cual tenia m u­
cha parte la im punidad de los delitos y  los ataques que habían sufrido 
varios patriotas; por cuya razón era necesario que las Cortes tomasen 
en consideración el estado de Ja tranquilidad pública, y  se buscasen las 
causas que tantas y  tan, repetidis veces habían producido escándalos con 
mengua y oprobio de 1a N ac ió n , á fin de que la com isión de que se 
trataba propusiese los medios que considerase oportunos para que los 
desafectos al sistema no logren mantener la fermentación oculta que 
hacia que los pueblos no obedeciesen con gusto las le y e s , y  que los in i­
cuos trabajasen por sumir la patria en los horrores de la esclavitud. 
Que en varios pueblos se había alterado la tranquilidad pública por la 
desconfianza que justa ó injustamente manifestaban tener de las medi­
das antipóliiicas del ministerio anterior; y este m ovim iento, que sin 
duda alguna se calm ó por las esperanzas que se fundaron en las actua­
les Cortes , infaliblem ente volvería á renacer con mas fuerza si no se 
investigaba la causa para cortar el mal de raíz ; y por lo  m ism o debia 
nombrarse Ja com isión de tranquilidad pública.

E l Sr. M eló dijo que se lisonjeaba de que el amor á la patria le hu­
biese puesto en aquel lu g a r , y por lo mismo se veia en el caso de im ­
pugnar ia proposición, solo po que amaba á la Constitución como el 
p rim ero , amaba á la libertad como el primero , y había jurado m orir 
por ella sin querer que se la desfigurase en lo mas m ínim o; cuyos sen­
timientos protestó que nunca jamas desmentiría. Pasando á los m otivos 
que tenia para impugnar la proposición, dijo que era un axiqina incon­
testable en política que las garantías de la libertad consistían en ia 
perfecta división de los poderes , según la cual cada uno debia conte­
nerse en su ó rb ita , porque saliéndose de ella rompía el pacto funda­
m ental; y en este caso no solo era triste la usurpación , sino triste el 
choque que debia resultar.

Bajo estos principios deseaba saber en qué debia ocuparse la com i­
sión de que se trataba; porque si debía ocuparse en cosas que pertene­
ciesen al poder egecutivo, no podía ser, porque habia un choque, y stf 
alteraba el pacto fundam ental: si se dijese que ia comisión debia tratar 
de proponer solo medidas legislativas por no ser bastantes las uctuales, 
podía contestarse que cuando la tranquilidad pública fuese alterada, el 
mismo G obierno seria el primero en pedirlas como se habia visto en las 
C-ortes pasadas, que dijo el poder egecutivo que sii fuerza habia falleci­
d o , y por mas que se declamase contra el G obierno no habia m otivo 
para aprobar esta proposición; que sena el prim to en pedir la respon­
sabilidad doquiera que la encontrase, porque este era el mejor medio 
para que cad.i uno cumpliese con su deber, y todos estaban interesados 
en que cada uno de los poderes tuviese la m ayor reputación posible, 
porque de lo contrario era buscar que los poderes se pusiesen en Jucha, 
lo cual podia tener funestos resultados; que era el priinerp que quería 
que al G obierno se le vigilase ; pero también quería que fuese respetado, 
porque él debia ser nuestra án cora , y ¿l era el que ponía en juego á to­
dos ios demas poderes; por lo mismo cuando delinquiese debía ser
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castigado, y cuando no nó  se le debía cstorbaf su mafcba.

E l Sr. Salvato dijo que cuando ss veia por todas partes la terrible 
explosión de un volcan no se debía exponer a la nación a los u'trages 
que ya hab'a experimentado. ¿ Y  cóm o era posible que el Congreso 
prescindiese de un asunto tan interesante  ̂ cuando por todas partes se 
habían experimentado oscilaciones, en todos los puntos de la Penínsu­
la se había visto atacar á la libertad y ultrajar a la nación! Esto seria, 
d i jo ,  un descuido imperdonable. En  la tranquila Bárceiona se acaoa 
de presentar un papelote infame bajo el título de Constitudon funda- 
TneYital de los l.bertadores del ^éneeo humano", obra sin duda del p aiti— 
do serv i l , y dirigida solo á derrocar las libertades de la p atria ; por lo 
m ism o ya no podia dudarse que se estaba minando el ediúcío so c ia l, y  
este caso no d-.be ser indiferente al Congreso , porque no debe dejar 
que se adelante esa turba de facciosos*, y supuesto que las Cortes pasa­
das nombraron una com isión de política , la cual entendía en todos es­
tos estos particulares, opinó que debía aprobarse la proposición.

E l Sr, Lapuerta dqo que no era esta la ocasión oportuna para tratar 
de este negocio , porque el G obierno tenia ya muchas leyes; y cuando 
dijese que no bastaban, ó que la tranquilidad píiblica peligraba, enton­
ces deb an ocuparse las Cortes en este asunto; y como por otra parte no 
debían Ivacerse las cosas aisladam ente, fue de parecer que a lo menos se 
aguardase á que el G obierno presentase el estado d® la  tranquilidad
pública. . .

El Sr. Sedeño dijo que no prosperaba ningún ramo de la felicidad 
públ'ca por las muclias turbulencias que sobrevenían, y por lo mismo 
tocaba al legislador dar las providencias oportunas y  las leyes que ere- 
yes.' justas para contenerlas; por consiguiente debía ser una de tas pri­
meras atenciones del Congreso averiguar la causa de donde procedían es­
tos maies.

E l Sr. dijo que debía averiguarse si era anticonstitucional
la  proposición de que se trataba; que conocía los peligros que nos ro ­
deaban , la necesidad de rem o''er todos los obstáculos que se presenta­
ban ; pero conocía que esto dib ia hacerlo e lG .> b ie rn o , y seria un^ 
desgracia para la Constitución el que se emplease la hoz en mies age- 
ua ; y concretándose á si eia ó no oportuno que se nombrase una co­
misión de ’policía , dijo que habia hecho una proposición sobre lo mis­
m o , pero" algo diferente de la dcl 't . G ó m e z ; porque decía que esta 
com isión entendiese en cuantos negocios perteneciesen a las Cortes; 
por lo que podía nombrarse esta com isión ; pero antes se debían leer las 
memorias de los secretarios del Despacho.

El G óm ez D . A lv a ro )  di)o que el objeto de la comisión que 
habia propuesto era el que tenian las dem as, esto e s , dirigir la marcha 
de los negocios en la legislatura que se em pezaba; luego no se trataba 
de atacar á las libertades del G o b ie rn o , que las respetaba él como el 
que m as; y  que tampoco era inoportuna su proposición , porque no 
trataba de que hoy m 'sm o se nombrase la comisión.

Kl Sr. Sa:*nz de Buruaga manifestó que la proposición podia apro­
barse , porque era una de las cosas mas interesantes, y  no era en nin­
gún modo restrictiva de las facultades del G obierno.

E l Sr. M unarriz dijo que el G obierno debia velar sobre la tranqui­
lidad  p ú b lica , y  cuidar de conservarla , y lo que faltaba era solamente 
una policía arreglada á la Constitución y á las leyes.

E l Sr. Infante dijo que no entraría en la conveniencia de que se 
nombrase la comisión de que se trataba , porque nadie dudaba de e lla , 
y  so o se lim itaba á exponer que el terreno que se pisaba estaba volca- 
n izad o , pues en todas las provincias hablan acaecido turbulencias; y  
com o debia reflexionarse sobre l o q u e  había sucedido, era imposible 
que las Cortes no tomasen providencias para lo que podria suceder: asi 
qu e, esta proposición débia admitirse , porque en nada se oponía á las 
atribuciones del G o b ie rn o , y podía servir mucho para atar las m a­
nos á una facción liberticida que nos estaba minando.

E l Sr. A rguelles dijo que ni apoyaba ni impugnaba la proposición, 
porque todavía no habia formado juicio sobre ella , y solo deseaba que 
su autor la su.spendiese hasta d .spues de haber oido las memorias de los 
secretarios del D espacho, que eran los responsables de la tranquilidad 
p ú b lica ; que un Sr. d iputado, en quien preveía un talento singular, 
habla dicho que nos hallábamos en una situación h orrib le, y no creía 
que el riesgo fu ’ se tanto, que no permitiese una pequeña detención ; que 
podria decirse que solo se trataba de nombrar una com isión, pero es­
ta no podia h^cer nada hasta que las personas que debían responder de 
la  tranquilidad pública se presentasen al Congreso.

Habiéndose declarado el punto por bastante discutido, se leyó la si­
guiente proposición del .^r. Cuadra :

w Pido que se nombre una comisión para que examine el estado po­
lítico del reino , tomando todas las noticias que crea convenientes , ade­
mas de lo que resulte de las memorias d é lo s secretarios del Despacho.”

Habiéndose preguntado si habla lugar á votar acerca de la del Señor 
G ó m ez ( D . A lv aro ) , las Cortes resolvieron que n o , y se declaró por 
de primera lectura la dcl Sr, Cuadra.

Se nom bró para la com isión especial de M ilicias á los Sres. V a ld és  
( D . D ’o n is io ) , Zulueta , Tabeada y Serrano,

Se mandi) quedar sobre la mesa una proposición de los Sres. Seoane, 
Z u lu eta , serran o , R o jo  , Tsturiz , Beltran de L i s , A d a n , P r a t , Burua­
g a , Infante , Calderón y  o tro s , para que las Cortes acuerden que ningún 
diputado pueda concurrir personalmente á las secretarías del Despacho.

Se levo  ot a de los mismos señores, relativa á que ningún diputado 
pupila obtener d stino alguno de provisión R e a l , no siendo de escaia 
en sus rcsp.'ctivas carreras, hasta despuás de un año de haber cesado en 
sus funciones. Quedó sobre la mesa.

Se leyó  otra proposición del Sr. P r a t , telativa á que habiendo daiil 
para discutirse en las Cortes aiueriores un proyecto sobre caminos y i 
« a le s , y siendo necesario que las actuales se ocupasen de este asunto! 
pedia que la com isión encargada de este ramo propusiese á las Cortil 
lo  que. creyese útil y conveniente acerca de este particular. Se mani 
pasar á la com isión.

Se leyó  otra del mismo , relativa á que habiéndose publicado kI 
estos últimos dias una colección de cánones de la iglesia española, peí 
día que la comisión encargada de los negocios eclesiásticos , reunida/ 
la de Legislación , informasen á las Cortes , como á protectoras de lo 
cán ones, si convendría qae se pusiesen en exacta observancia.

Después de una corta discusión entre el Sr. C anga, R ic o ,  Prat 
otro Sr. diputado se resolvió que se tuviese por primera lectura.

Se d ió  cuenta de una exposición de D . Tom as A lb an  , impreso! 
en esta c o rte , haciendo varias proposiciones para que se le conccdiesl 
la  impresión exclusiva del diario de las Cortes; con cuyo m otivo hizJ 
e l Sr. Prat la siguiente proposición , relativa á que , estando encarg ' 
por el art. 9 3  dvl reglamento á la com isión del G obierno interior lil 
superintendencia de la redacción del D iario de C o rtes, y siendo nome-l 
nos necesaria que útil su mas pronta publicación , pedia que se encar-f 
gase á dicha comisión informase á la m ayor brevedad, con presenciad(j 
las propuestas hechas últimamente y demas antecedentes que existan,r 
cuanto crea conveniente á conseguir aquel fin con mas celeridad y  eco-| 
nom ía. Se declaró por de primera lectura.

Se iey y  una proposición del Sr. Lepez del B añ o , relativa á que luí 
Cortes manden formar un reglamento general de policía. Se acordíl 
nombrar para esto una com isión especial.

Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones:
Una del Sr. Ü liver, dividida en,1 5  artícu los, relativos al nombri'l 

miento de los gefes políticos.
Otra del Sr. Sacnz de Buruaga, relativa á que se exigiese del Gobiei*! 

no que en el término de 1 5  días dé una noticia de todos los emplei'j 
dos públicos , y de las fechas en que obtuvieron sus destinos.

Otra del .* r. O iivcr para que se fijase en su verdadero sentido el íf'l 
tículo 1 7 1  de la Constitución.

Otra del m ism o, en que pedia que se suspendiese la recaudación del 
derecho de registro desde el dia de la publicación del decreto que sobrí 
ello se diese, sustituyendo, si necesario fuese, un aumento en las da* 
ses y valores del papel sellado.

Otra del m ism o, relativa al modo de cobrar el derecho de patentíi-j
Otra del Sr. Orduña, relativa á que teniendo entendido que en loij 

seminarios conciliares de T e ru e l, A lbarracin  , Tarazona y otros, no «I 
estudia por los libros que tienen mandado las Cortes, y  pudiendo sos*| 
pecharse que esto dependía de sus obispos que eran notoriamente serví' 
les, pedia que se mandasen manifestar las causas de esta escandaloü| 
desobediencia, exigiendo la responsabilidad á quien correspondiese

Otra del Sr. Serrano, relativa á que siendo mas amplias de lo qW| 
convenia las facultades de los gefes po líticos; pedia que el reglamentol 
que regia en este particular pasase desde luego á la comisión de Legis' 
lacion , para que proponga á las Cortes el mas conveniente en 
circunstancias.

Se mandó pasar á la com isión de Legislación un expediente de h 
diputación provincial de Guipúzcoa acerca del número de diputados j 
que debe elegirse en aquella provincia.

E l  Sr. presidente levantó la sesión ú las dos y  media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l  R e y  s« ha servido adm itir á R am ó n  R o d ríg u ez , maestro armí' 
fo  que fue del regimiento provincial de T r u j i l lo , la cesión que ha h¿' 
cho en beneficio del erario público desde i.^  de Enero del presento 
año de la asignación de 32  rs. mensuales que disfruta de retiro , man­
dando se hagan públicos tan patrióticos sentimientos y  loable desinto- 
res para que sirva de satisfacción del interesado y de estímulo á otrot*

E l lunes 4  del corriente se pagará en la casa nacional de moneda d* 
1 0  á 2 á lossugetos que hayan presentado medios luisespara el resellé/ 
y  tengan los billetes numerados desde el 884  al 9 2 2 ,  ambos inclusivo* 

NOTA. Los interesados podrán cobrar á discreción su y a , bien et* 
d in ero , bien en cédulas pagaderas á la vista y  al portador en la miso'* 

casa de moneda del im porte que les convenga , cuyo sistem a, si se adop' 
tase por e llas , producirla el beneficio del pago de las cantidades presen­
tadas eñ medios luises en m uy pocos d ia s , ademas ds las ventajas reco­
nocidas en todas partes de un papel m oneda, cuya hipoteca es un 
pósi.to de metales preciosos de igual valor.

A N U N C IO S .

unioi
mam
abrir

"A p o lo g ía  católica del proyecto de Constitución re lig io sa , escritopo* 
un am ericano; su autor D . Ju an  A ntonio  L ló ren te , doctor en cano 
«es & c . Se puede considerar esta obra como un tratado de diferení'-* 
puntos de historia y  disciplina eclesiástica: dos tomos en 8 .° Se b*
liarán en la librería de A n toran .__Juan Labrad or: obra m uy necesari*
y  muy instructiva por sus rcflixiones liberales para el pueblo ( lianaa 
criminalmente bajo'), el que por su m ayor núm ero, por sus virtud¿^> 
por sus brazos y por sus fuerzas constituye la verdadera N ación espano 
la. Se vende en la librería de A lon so  y A n toraii.

Reglam ento general de beneficencia pú b lica , decretado por las 
tes extraordinarias en 2 7  de Diciem bre de 1 8 2 1 ,  y sancionado P 
S. M . Vende.se á g rs. en el despacho de la imprenta N acional.

E N  L A  Ix M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




